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9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

üH,Gfhfei

EL Honorable C,onceio Deliberante DE LA MUMCXP^IIDAD DE
uso DE FACIÍTADES QUE tE CONFIERE LA LEY 3098, SAIüüONA LA

ORDENAI{ZA NO 249101

VISTO:
Las Ordenanzas 183/00 y 210/00,Y

CONSIDERANDO:
QUE, a los ffnes de l¿ determinación de ta base imponible del lmpuesto sobre los lngresos
brutos de ¿ctividades económicas espec'lflcas se han establecldo desde la creación del tributo
en el otden federal bases imponibles especiales.-

QUE, Ias mismas se fundamentarr - en la mayoda de los casos - en l¿ circunstancia de que
lor márgenes de utilidad bruta de es¿s acüvidades resultan sustantivamente lnferiores en

términos relaüvos a los mátgenes usuales de mercado.-

QUE, entre esas ¿ctMdades se incluÉ hlstóric¿mente le comercialhadín minorista de

combustibles y productos detivados del petróleo , construyendo la base tmponible la
diferencia entre el preclo de compra y el precio de venta.

QUE, 1¿ postura adoptada por la Provincia del Chubut en rehción a esta actMdade fue
expresada precedentemente, peto previatnente ¿ la murrictpalizaci6n del tributo en el año
1.998 rectificó su noffiativá legal fl¡ando la base tmponibte como el lngreso bruto
devetrgado en coflcepto de venta de bienes y seMcios.

QUE, consecuentemente con esá posición la C,o¡poración Municipat de Treveltn exctirÉ de

tas bases tmponibles especlales es¿ actibr¡id¿d ertícuto P del ¿nexo I de l¿ Ordenanz¿ t8r/00-
originando el reclamo de los expendedores de combüsttble por un tratamlento equltaüvo
con la rentabilidad de la acdvtd¿d.-

ORDENAINZA

^RTICLTLO 
1': INCORPORASE al artículo f del Anexo I de la Ordenenz¿ 183/00 el

siguiente inciso:
oe) comercializadil¡ mfnorista de combustlble y poductos dedvedos de petróleo'.-
¡nrÍCUl,O T: EXCLÚYASE del beneficio- establecido por Ordenanza 210 a los

contribuyentes y responsables del impuesto sobte los ingresos brutos cuye acttvidad
económica gravada corresponda a l¿ comerciallaaci6n minodst¿ de combustible y productos

derivados del petróleo..
ARTICULO 1": pare su lmplementación.-
,ffiR á.*. , pubticidad y cumplido, ARCHIVESE.-

Honorablt' Conce jo 0cl¡beranto
Municipalidad de Irevclid . Ciul,r,t

Dada en la sala de sesiones del Honorable Conceio Deliber¿nte de la Municipalidad de

Tretrlin, el día 28 de Agosto de 2.001, registrada bafo acta 687.---

CALOMENI
RESIDEN E



POR TAI\ITO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

JOSE CALVO
Secret. Cieneral de Goblerno

MUNICTPAUDAD DE |RA/EUN

TNTENDENTE
Mun iclpa lldad de Trqelln

Chübut

TREVELIN,3I de Agosto de Dos Mil Uno.-


